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Guayaquil, 9 de Julio del 2013

Señor Ingeniero

JORGE EMILIO ZAMBRANO POGGI
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada

CARTIMEX S.A. en Junta General Universal de Accionistas, tuvo el acierto de

elegirlo PRESIDENTE,por el lapso de cinco años con las facultades establecidas en el
Estatuto Social. y

La Escritura Pública de Constitución de la compañía CARTIMEX S.A.fue otorgada
ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, AB.GLORIA LECARO DE CRESPO,

el 30 de Abril de 1997e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de
Mayo de 1997; y la Escritura Pública de Reforma de Estatutos de la compañía

CARTIMEXS.A.fue otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo Noveno del cantón

Guayaquil el 11 de Abril del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el 17 de Junio del 2008.

  
Atentamente,

 

     a Junta de Accionistas

  ESIDENTEdela compañía CARTIMEXS.A.para el cual he

l e Julio del 2013,  

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:37.024 ,
FECHA DE REPERTORIO:17/ag0/2013 . :
HORA DE REPERTORIO:15:14

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha doce de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CARTIMEX S.A., a favor

de JORGE EMILIO ZAMBRANO POGGL,de fojas 111.978 a 111.980,
Registro Mercantil número 15.642.
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Guayaquil, 14 de agosto de 2013

REVISADO vor]

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de tos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos, '

<cstor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado
it. no Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil de ConMmdad con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarialvigente DOY FE: Que la fotocopia precedente compuestade£Sojas, es igual al documento original que me fueex tontoy devuelto al interesado
aamEL200...
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